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RV: DESCORRO TRASLADADO - SUSTENTACIÓN RECURSO DE APELACIÓN
RADICADO 014-2021-00269-01.

Secretaria Sala Familia Tribunal Superior - Seccional Bogota
<secfabta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 18/04/2023 16:51

Para: Claudia Carrillo Tobos <ccarrilt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (988 KB)
SENTENCIA 411-2021 (1) (1).PDF; APELACION 2 SEBASTIAN GUTIERREZ.pdf;

AVISO IMPORTANTE: Se informa a los usuarios de la Secretaría de la Sala de Familia del Tribunal Superior de Bogotá, que para

garantizar el derecho de acceso a la información, se ha habilitado un canal de atención virtual en el horario de Lunes a Viernes de 8:00

a.m. a 5:00 p.m. , al cual podrá acceder escaneando el código QR del despacho que conoce su proceso y/o tutela.
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De: gloria sandra bolivar charry <abogadabolivar@gmail.com>
Enviado: martes, 18 de abril de 2023 16:48
Para: Secretaria Sala Familia Tribunal Superior - Seccional Bogota <secfabta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: DESCORRO TRASLADADO - SUSTENTACIÓN RECURSO DE APELACIÓN RADICADO 014-2021-00269-01.
 
Buenas tardes.

En calidad de apoderada del demandate y encontrándo dentro del término, adjunto el documento
mediante el cual sustento el recurso de apelación dentro del caso citado en la referencia. 

Atentamente,

GLORIA SANDRA BOLÍVAR CHARRY
Abogada
C.C. # 51.660.366 DE BOGOTÁ
T.P. # 76.429 CSJ































































































Gloria Sandra Bolívar Charry 
Abogada 

                        

_____________________________________________ 
Calle 12 B No. 8 – 23 Of.  523 A Bogotá  D.C.-   301 201 84 80 

 

 

 

 

Señores 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, DC. 

SALA DE FAMILIA 

E.   S.  D. 

 

Ref.: Sustentación de Recurso de Apelación Contra Sentencia  

 Tipo de Proceso:  DIVORCIO 

 De:  GINNA CAROLINA CORTÉS ORTEGÓN 

 Contra: JHON SEBASTIAN GUTIERREZ AREVALO 

 

En calidad de apoderada del demandado concurro ante el despacho de los 

Honorables Magistrados a fin de sustentar el recurso de apelación interpuesto 

contra la sentencia de primera instancia dictada por la Señora Juez 14 de Familia 

del Circuito de Bogotá. 

 

El motivo de inconformidad es contra los numerales 4º. Y 5º., de la sentencia 

apelada, de la siguiente forma: 

 

 En cuanto hace al numeral 4º., La falladora no tuvo en cuenta que la 

demandante y madre de los menores S.G.C., M.B.C. y la niña M.G.C., fue 

quien incurrió en la causal de pérdida definitiva de la custodia de sus hijos 

por el reiterado maltrato físico y sicológico que les daba, decisión proferida 

por la Comisaría 14 de Familia de Bogotá, decisión confirmada por el 

Juzgado 10 de Familia, documento que anexo al presente correo, en archivo 

PDF, visible a partir de la página 31 y siguientes del mismo, por lo tanto no 

se debe sancionar a JHON SEBASTIAN GUTIERREZ ARÉVALO, teniendo 

que correr mensualmente con el costo de los pasajes de los tres menores de 

edad más los de un adulto que los acompañe de la ciudad de Barranquilla, 

ciudad donde se encuentran radicados, a Bogotá, pues reitero, no fue quien 

incurrió en la causal de maltrato.  

 

Quien incurre en la casual es quien debe ser sancionado, y mi poderdante no 

fue quien incurrió en conducta alguna para perder la custodia de sus menores 

hijos fue a todas luces la demandante GINNA CAROLINA COTÉS 

ORTEGÓN, quien por demás se ha sustraído de su obligación de aportar 

alimentos a sus tres hijos desde el mes de octubre de 2021. 

 

 

 

 



Gloria Sandra Bolívar Charry 
Abogada 
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 Referente al numeral 5º., la decisión de imponer como cuota alimentaria para 

los menores S.G.C., M.B.C. y la niña M.G.C., el equivalente del 40% de un 

salario mínimo mensual, pues ella en su escrito de demanda de divorcio, vale 

decir en el presente proceso, en el acápite de PRETENCIONES, numeral 

CUARTO, solicita  de acuerdo a “la actual situación escolar de los menores 

SAMUEL GUTIERREZ CORTES, MARIANA GUTIERREZ CORTES Y 

MATIAS GUTIERREZ CORTES, fíjese una cuota de alimentos de 

$1’300.000.00, más dos cuotas extraordinarias de los (sic) Meses de (sic) 

Junio y (sic) Diciembre, tres mudas de ropas para cada menor por valor cada 

uno de $300.000.00, y los gastos de estudios proporcional a cada uno de los 

progenitores.”, esta solicitud obedece a que la demandante conoce los gastos 

y costos de manutención de cada menor, por lo cual es absolutamente ilogica 

la cuota fijada a CORTÉS ORTEGÓN, quien por demás se ha sustraído 

sistemáticamente de cumplir con el aporte de alimentos de sus tres menores 

hijos. 

 

La demandante CORTÉS ORTEGÓN, es Ingeniera Industrial y tiene pleno 

conocimiento del costo de la manutención de sus tres hijos, y no tiene ningún 

tipo de discapacidad física para trabajar. 

 

 

Igualmente solicito se revoque la condena en costas impuesta a JHON SEBASTIAN 

GUTIERREZ ARÉVALO, pues no hubo por parte del demandado comportamiento 

alguno para sancionarlo de esta manera. 

 

Atentamente, 

 

     

GLORIA SANDRA BOÍVAR CHARRY 

C.C. 51.660.366 DE BOGOTÁ 

T.P. No. 76.429 C.S.J. 

 

 


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14
	Page 15
	Page 16
	Page 17
	Page 18
	Page 19
	Page 20
	Page 21
	Page 22
	Page 23
	Page 24
	Page 25
	Page 26
	Page 27
	Page 28
	Page 29
	Page 30
	Page 31
	Page 32
	Page 33
	Page 34
	Page 35
	Page 36
	Page 37
	Page 38
	Page 39
	Page 40
	Page 41
	Page 42
	Page 43
	Page 44
	Page 45
	Page 46

